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 Durante la visita que a principios de 1745 hizo a Güímar el obispo don Francisco 
Guillén, los vecinos de El Escobonal (donde ya vivían 40 familias, o sea unas 200 personas) 
solicitaron y obtuvieron del mismo licencia verbal para construir una ermita, justificada por la 
gran distancia que separaba a este pago de la parroquia matriz, lo que motivaba el que 
siempre, pero principalmente en los crudos inviernos y en los veranos calurosos, existiesen 
serias dificultades para acudir a la parroquia de San Pedro a oír Misa y hacer los ejercicios 
católicos, por lo que se quedaba mucha gente de este lugar sin hacerlo. De este modo, siendo 
beneficiado de Güímar don Domingo Paes y Galdona, los vecinos de Agache comenzaron a 
construir la indicada ermita en la zona de Cano de El Escobonal, en terrenos cedidos por el 
capitán de Milicias don José Delgado Trinidad y Díaz. Una vez concluidas las obras, el 15 de 
septiembre de 1754 el nuevo templo fue dotado por los vecinos. Al día siguiente, el visitador 
general don Estanislao de Lugo concedió licencia para celebrar en ella el santo sacrificio de la 
Misa y demás oficios religiosos, dando comisión para bendecirla al beneficiado de las 
parroquiales de Güímar y Candelaria. El 17 de dicho mes, el mismo visitador nombró como 
su primer mayordomo al capitán don José Delgado Trinidad. Y, finalmente, una vez dotada de 
todo lo necesario, esta primitiva ermita de San José fue abierta al culto y bendecida el 24 de 
enero de 1755, por el beneficiado don Cristóbal Alonso Núñez. De esta manera, comenzó el 
culto a San José en El Escobonal y su comarca. 

 
Primitiva imagen de San José, talla desaparecida en el incendio de 1942. 

 
1 Sobre este tema puede verse también otro artículo de este mismo autor: “Las fiestas de El Escobonal en 

honor de San José, presididas por la antigua imagen del patrono (1755-1942)”. Programa de las 257 Fiestas de San 
José (El Escobonal). Agosto de 2011. Págs. 16-29. Con posterioridad, el trabajo se ha visto enriquecido con 
nuevos datos. 
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 El pequeño templo quedó presidido por una bella imagen de San José de talla completa y 
policromada, probablemente del siglo XVIII, aunque algunos especialistas la consideran más 
antigua (del siglo XVII), que hasta 1942 presidió las Fiestas Patronales en honor de San José, 
acompañada casi desde el principio por la vieja imagen de la Inmaculada Concepción. 
 
LAS PRIMITIVAS IMÁGENES DE SAN JOSÉ Y LA INMACULADA CONCEPCIÓN 
 La antigua imagen de San José, que se veneró en la “Ermita Vieja” de Cano 
probablemente desde su apertura al culto, pasó en 1862 a presidir la nueva Iglesia construida 
en el centro del pueblo y en ella permaneció hasta que fue destruida por un incendio en 1942. 
 Con motivo de la desaparición de esta bella imagen, devorada por las llamas, fue 
descrita por Pedro Tarquis en un interesante artículo2, en el que lamentaba: “que no hubiese 
podido ser extraída del incendio la excelente escultura del Patrono de la iglesia, el Patriarca 
San José, una de las tallas de más nota de cuantas se veneran en el sur de nuestra isla”. 
Añadiendo luego: “Los verdaderos amantes de las obras de arte, recordarán siempre con 
amargura y desconsuelo la imagen de San José de El Escobonal, tan amada por los vecinos 
del pequeño pueblo, ya que las obras de mérito de la época del Renacimiento no pueden 
adquirirse ni aun con mucho dinero, pues los que las poseen no se desprenden fácilmente de 
ellas. No obstante el mérito de esta escultura, era casi desconocida de la mayor parte de los 
habitantes de la isla”. Dicho especialista en Historia del Arte la había visto años antes al 
visitar el templo, en el que: 

[…] se destacaba notablemente de todas las demás esculturas, tanto por la vida que supo 
infundirle el artista que la creara, como por la inspirada y vibrante ejecución de la misma. 
Esta imagen de San José, de talla completa y policromada, se encontraba a la izquierda, en 
el retablo del altar mayor. Las demás imágenes del templo, aunque propicias por su 
factura a la devoción de los fieles, eran «imágenes de vestir» del siglo XVIII, vulgares de 
forma y de técnica floja, contrastando con esta obra, elegante y estilizada que daba la 
sensación de que se desprendía del templo modesto o de que, por un hecho casual había 
sido transportada a él desde otro de mayor abolengo artístico.3 

 En 1941 volvió a visitarlo y pudo contemplar la escultura más de cerca, confirmando 
“desde luego que era la obra más antigua de la iglesia” y “que a mi juicio era de la mejor 
época de nuestros imaginemos del XVII”. El Sr. Tarquis describía a continuación dicha talla, 
con todo detalle: 

No se parecía el San José de la iglesia de El Escobonal a otros que poseemos en 
Tenerife, en su mayoría de corte italiano […]. Esta notable escultura -de la cual no sé si 
habrá quedado alguna fotografía- poseía un realismo quizás extremado, pues nos 
recordaba a un aldeano español característico, con todos los rasgos peculiares de la raza 
debido probablemente a haber sido esculpido frente a un modelo del natural. Sin la vara 
florida y el traje talar, podría creérsele un labriego castellano, seco y curtido. Por sólo 
esto, dejando a un lado la ejecución y la sobriedad de la policromía, pudiera clasificarse en 
la desaparecida escultura como obra de la escuela española cuyo autor es para nosotros 
desconocido. 

La característica principal de esta talla, además del realismo, era la ejecución 
fogosa, advirtiéndose con toda claridad los golpes de la herramienta, especialmente en las 
manos, esculpidas sin embargo con soltura y sencillez, cualidad que también podía 
apreciarse en la cabeza, palpitante de vida y originalidad y quizás un tanto apartada del 
sentimiento puramente religioso.4 

 
2 Pedro TARQUIS (1942). El reciente incendio de la parroquia de El Escobonal. La Tarde, miércoles 15 

de abril de 1942. 
3 Ibidem. 
4 Ibidem. 
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En cuanto a la primitiva Inmaculada Concepción o Purísima, también desaparecida en 
el incendio, era una imagen de candelero o de vestir, pues la talla de madera se limitaba a la 
cabeza y las manos; de autor desconocido, probablemente fue esculpida también en el siglo 
XVIII. 

 
Procesión con las desaparecidas imágenes de San José y la Inmaculada, en la Plaza de El Escobonal. 

PRINCIPALES ASPECTOS DE LA FIESTA 
 El 19 de marzo de 1755 se celebró la primera fiesta de Agache en honor del nuevo 
Patrono, tras la bendición de la primitiva ermita, que desde entonces se ha seguido haciendo 
anualmente, salvo por motivos extraordinarios. En esa misma fecha de marzo se continuaron 
celebrando durante décadas las Fiestas Patronales de San José, hasta que en el siglo XIX se 
trasladaron al primer domingo de agosto, fecha en la que ya se celebraban en 1850. Con dicho 
cambio se buscaban unas mejores condiciones climáticas y, por lo tanto, menor riesgo de 
suspensión y una mayor asistencia de público; además coincidía con un período de menor 
actividad agrícola, lo que también favorecía el que los miembros de la comisión pudiesen 
dedicarle más tiempo, tanto a la organización como a la participación en la fiesta. 
 Las fiestas se celebraron durante más de un siglo en el llano que rodeaba a la “Ermita 
Vieja” de Cano, en la parte baja de El Escobonal, hasta 1861 (aunque luego continuaría 
celebrándose allí la fiesta de San Vicente Ferrer, nueva advocación de dicho templo, hasta su 
destrucción en un temporal). A partir de 1862 se trasladaron al llano de tierra situado delante 
de la iglesia nueva, en el centro del pueblo, que en 1938 fue transformado en una auténtica 
plaza, con pavimento de cemento, bancos y árboles. 
 A mediados del siglo XIX la fiesta principal ya se celebraba el primer domingo de 
agosto, aunque los actos festivos se extendían también al sábado de la víspera y, en ocasiones, 
al lunes inmediato. Los palos o plumas con las primeras banderas se plantaban en la plaza el 
fin de semana anterior al de la fiesta y se adornaban por entonces con ramas de brezo o faya y 
hojas de palma, colocándose en los días siguientes el resto de los adornos por los distintos 
accesos a la plaza. Al igual que aún sucede con las Fiestas de San Pedro de Güímar, en este 
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período las Fiestas de San José eran organizadas por las dos mitades en que se dividía el 
pueblo, El Escobonal de Arriba en los años pares y el de Abajo en los impares. La partición 
no era equitativa, pues se utilizaba como frontera la propia iglesia y plaza, en lugar del lomo 
de La Tambora que es la auténtica mitad del pueblo; por ello, lo normal era que El Escobonal 
de Abajo lograse recaudar más dinero que el de Arriba, lo que repercutía en la vistosidad de 
las fiestas. No obstante, el entusiasmo puesto por las comisiones y el tremendo pique existente 
entre ellas contribuía a disminuir las diferencias.  
 Solía comenzar con el repique de campanas y lanzamiento de cohetes. No faltó nunca 
la actuación de la danza en la tarde del domingo principal por la plaza y el centro del pueblo, 
así como en la procesión, siempre acompañada por el flautista y tamborilero (que en esta 
etapa fue primero Cho Gaspar Díaz “El Cojo de la Pita” y luego su hijo Cho Cirilio Díaz). 
Casi nunca faltó la actuación de una banda de música el día principal de las fiestas o los dos 
días, alternándose sobre todo las de Arafo con la de Güímar; en su recibimiento (primero por 
la mañana y luego en las primeras horas de la tarde), que era un número esperado, la banda 
llegaba al sector que organizaba la Fiesta (a La Montaña en los años pares y a El Pino en los 
impares), desde donde se dirigía hasta la Plaza de San José en cabalgata anunciadora, 
ejecutando alegres marchas y pasacalles; luego, además de dar conciertos, amenizaba los 
paseos y los bailes en la plaza, y por la noche acompañaba a la procesión, junto con la danza. 
Asimismo, esa banda invitada tocaba la Diana del día principal por las calles principales. 
 En la mañana del domingo, día principal de la Fiesta, se celebraba una solemne 
función religiosa, en la que desde los años treinta del siglo pasado se invita a un destacado 
orador sagrado. Un número prácticamente fijo era la corrida de sortijas, que primero fue en 
bestias (caballos, burros o mulas) y a partir de los años veinte en bicicleta, la cual se celebraba 
inicialmente el domingo y luego pasó al sábado. Sobre todo a partir de 1930, en que se formó 
el primer “partido” o “bando” de El Escobonal, casi siempre se celebraba un encuentro de 
lucha canaria el domingo por la tarde, aunque a veces no se especificaba en el programa. En la 
noche del día principal tenía lugar la procesión, que llegaba hasta Las Lúas en los años pares 
y hasta La Fonda en los impares, en la que primero sólo se sacaba a la imagen de San José y 
luego, desde finales del siglo XIX, se incorporó a ella la Purísima o Inmaculada, con la 
participación de la danza de las cintas y banda de música, quemándose en su recorrido 
multitud de fuegos artificiales por uno o dos pirotécnicos, culminando con la exhibición de la 
“Entrada”. Y tanto el sábado como el domingo se celebraban bailes, a distintas horas 
(mañana, tarde y noche), a veces especificándose que eran regionales, amenizados por 
pianolas, orquestas o la propia banda invitada, tanto en salones particulares como en los 
casinos, además de verbenas en la propia plaza, sobre todo a partir de los años cuarenta. 

Las comisiones de fiestas estaban formadas por los hombres mayores, que elegían al 
presidente y al secretario, el cual también hacía las veces de tesorero. Entre los centenares de 
presidentes que ha tenido la comisión de fiestas de San José de El Escobonal en esta larga 
etapa, solo tenemos constancia de los siguientes: don Florentín Duque Díaz (1929), don 
Eladio Pérez García (1932), don Cesáreo Bethencourt Yanes (1933) y don José Campos 
Yanes (1940). 
 Si bien la fiesta principal pasó al mes de agosto, en el mes de marzo se ha continuado 
celebrando en este pueblo la festividad de San José, siempre con los actos religiosos, a los que 
a veces se han añadido algunos populares. 
 Hasta los años veinte del pasado siglo XX, las primeras referencias que encontramos en 
la prensa más que a las fiestas en sí hacían referencia a sucesos que tuvieron lugar con motivo de 
las mismas. Pero a partir de dicha década ya se comienzan a publicar los programas detallados, 
aunque desgraciadamente no todos los años. Veamos a continuación, siguiendo un eje 
cronológico, la información que hemos podido encontrar de nuestras fiestas en los archivos y 
periódicos editados en ese amplio período. 
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Ruinas de la “Ermita Vieja” de San José, en Cano, antes de su acondicionamiento, 

donde se celebró la fiesta del Patrono desde 1755 hasta 1861. 

1850: LA FIESTA YA SE CELEBRA EL PRIMER DOMINGO DE AGOSTO 
 A mediados del siglo XIX, las Fiestas principales en honor de San José ya se celebraban 
el primer domingo de agosto. Así se desprende del libro “Noticia de la Iglesia parroquial 
matriz del Apóstol San Pedro, Beneficio curado y Vicaría foránea de Güímar”, publicado en 
1850 por un ilustre sacerdote y escritor güimarero, el Dr. Agustín Díaz Núñez, oriundo por su 
abuelo paterno de El Escobonal. En esta obra hizo una descripción detallada de la parroquia 
de Güímar, en la que incluía los pagos de Agache y, entre ellos, el que nos ocupa: “como á 
dos leguas y media de la Parroquia, el último de la feligresía con ciento sesenta y seis, 
denominado Escovonal ó Agache; tan antiguo, que de él habla el señor Cabeza de Vaca en su 
mencionado auto de Visita de mil quinientos treinta, y que por quedar Fasnia tan inmediato á 
él, se presume que ambos fueron comprendidos al principio bajo aquel mismo nombre de que 
usa el citado Diocesano, como parte integrante uno y otro del vecindario de Güimar”. Más 
adelante, entre las ermitas del término, mencionaba la de San José y su fiesta anual, celebrada 
por la parroquia de San Pedro: “También corresponde á la Parroquia otra que hay en el 
antedicho Pago del Escovonal de que es Patrono San José, cuya fiesta hace el Beneficio cada 
año el Domingo primero de Agosto”.5 
 
1851: CORTE DE PINOS PARA ORNATO DE LA FIESTA 
 El 27 de julio de 1851, el Ayuntamiento de Güímar tomó el siguiente acuerdo plenario: 
“Asimismo se acuerda se oficie al Sr. Gefe para si permite cortar pinos para la fiesta de San 
José”6. Suponemos que la finalidad era adornar la explanada de tierra situada delante de la 
antigua ermita de San José, en Cano, para darle un aspecto más acogedor. 
 

 
5 Agustín DÍAZ NÚÑEZ (1850). Noticia de la Iglesia parroquial matriz del Apóstol San Pedro, Beneficio 

curado y Vicaría foránea de Güímar. Págs. 40-43. 
6 Archivo Municipal de Güímar. Libro de actas del Pleno, 1851. 
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1862: BENDICIÓN DE LA ERMITA-IGLESIA NUEVA Y TRASLADO DE LA FIESTA AL CENTRO DEL 

PUEBLO 
 Tras la construcción de la nueva ermita-iglesia de San José en El Escobonal, más 
céntrica y de mayor capacidad que la anterior, el 21 de mayo de 1862 fue bendecida e 
inaugurada, trasladándose a ella la imagen del Patrono San José desde la antigua ermita de 
Cano, en una solemne ceremonia presidida por el Dr. don Agustín Díaz Núñez, beneficiado 
de San Pedro de Güímar7. A partir de este año, las Fiestas en honor de San José ya se 
celebrarían en el nuevo templo y en la explanada de tierra anexa al mismo, que comenzó a ser 
utilizada como plaza. 
 Por su parte, la vieja ermita de Cano quedó dedicada desde entonces a San Vicente 
Ferrer, al que también se le hacía una fiesta, de la que nos ocuparemos en otra ocasión. 

   
La fachada de la nueva ermita-iglesia de San José de El Escobonal, en plenas fiestas, construida en el 

centro del pueblo, bendecida en 1862 y destruida en un incendio en 1942. 

1880-1892: ASISTENCIA DE LA GUARDIA PROVINCIAL A LA FIESTA 
Las Fiestas patronales de cada año servían como desahogo al esforzado campesino, 

endurecido por las agotadoras faenas agrícolas, no siendo muy extraño que durante las 
mismas, tras calentar el cerebro con un poco de alcohol, se entablaran algunas riñas o peleas, 
llegando a ser verdaderas batallas campales cuando los vecinos de la parte del pueblo que no 
tomaba parte activa en la fiesta decidían boicotearla, o cuando los jóvenes de Fasnia venían 
con la misma intención, irrumpiendo varios hombres armados con palos en medio de las 
verbenas y hasta de las procesiones, pudiendo observarse verdaderas exhibiciones de nuestro 
juego autóctono; incluso en ocasiones los agredidos se vieron obligados a defenderse con los 
religiosos cirios sacados en la procesión o con el estandarte de San José, como hizo en una 
ocasión Chu Francisquillo, quien acarició a más de uno con dicho objeto sagrado. 
 Por ello, a finales del siglo XIX, cuando las Fiestas de El Escobonal ya congregaban un 
considerable gentío, se hizo necesaria la presencia de fuerzas de orden público para evitar 
posibles altercados, como hemos comprobado en el Archivo Regional Militar de Canarias. Así 
por ejemplo, en agosto de 1880 fue destinada a este pueblo una pareja de la Guardia 
Provincial para auxiliar al alcalde pedáneo en la Fiesta de San José. El 5 de agosto de 1882 
volvió a ser destinada a El Escobonal otra pareja de la Guardia Provincial, compuesta por los 
guardias primeros don Gabriel Borges García y don José de León Hernández, ambos naturales 
de Fasnia, “con objeto de auxiliar a su autoridad local en el sostenimiento del orden en la 

 
7 Archivo Parroquial de San Pedro Apóstol de Güímar. Acta de bendición de la iglesia de San José de El 

Escobonal, 1962 [Hoy depositada en el Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna)]. 
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festividad de San José”, que aquí se celebraba en ese mismo día y el siguiente; el día 10 de 
dicho mes regresaron a su Puesto, sin novedad. En 1883 asistió a la fiesta otra pareja de la 
Guardia Provincial. En agosto de 1885, fue destinada al pago de El Escobonal la pareja 
formada por el cabo 2º don Antonio Cabrera Sanabria y el guardia don Ramón Martín 
Rodríguez, para “auxiliar al Alcalde en el sostenimiento del orden público durante la 
festividad de San José”. El 24 de julio de 1892, el Ayuntamiento de Güímar solicitó que dos 
parejas del Puesto fijo de la Guardia Provincial de este municipio prestasen servicio en la Fiesta 
de San José, que se iba a celebrar en el pago de El Escobonal los días 6 y 7 de agosto. Y 
suponemos que dichas fuerzas de orden público continuaron acudiendo a la fiesta hasta 1899, en 
que fueron sustituidas por la Guardia Civil.8 
 
1894: BATALLA CAMPAL EN LA PROCESIÓN DE SAN JOSÉ 
 Y la confirmación de que la presencia de las fuerzas del orden era necesaria se produjo 
pocos años después, pues las Fiestas de San José de 1894 estuvieron marcadas por la 
violencia. Ésta comenzó en la víspera y culminó el día principal, domingo 5 de agosto, en el 
que se produjo una batalla campal durante la procesión con la imagen titular y la Purísima 
Concepción, acompañada por la Hermandad local, que fue recogida por El Liberal de 
Tenerife el miércoles 8 de dicho mes, en una reseña titulada “Fiesta y palos”, en la que 
erróneamente se incluía al pago de El Escobonal en el municipio de Fasnia: 

 El domingo último se celebró en el pago del Escobonal –Fasnia– la festividad de 
San José. 

Desde la víspera de la fiesta, ó sea el sábado por la noche, comenzaron las 
trompadas y palos, sonando también un tiro de revólver, cuyo proyectil hirió á uno en la 
cara. Pero llegó el domingo, y ya anochecido, el párroco de Güimar, Sr. Padilla, puso en 
marcha la procesión de San José y otra imagen, y al regresar á la iglesia, se convirtió la 
plaza en campo de Agramante; palos, pedradas, estandartazos, es decir, al hermano que 
llevaba el estandarte se lo arrebataron, y con él se abrió campo el que lo manejaba, 
resultando de la jornada que los santos los entraron en la iglesia como y cuando pudieron, 
que las hachas que llevaban encendidas los hermanos se hicieron pedazos, que se partió 
mucho palo y descompusieron paredes, que hubo muchas contusiones y como resúmen de 
la fiesta un hombre gravemente herido en la cabeza.9 

 Por su curiosidad, este artículo fue reproducido íntegramente en el Diario de Las 
Palmas el 11 de ese mismo mes de agosto, bajo el epígrafe “¡Buena fiesta!”, señalando “Dice 
El Liberal de Tenerife”10. De dicha reseña se deducen varias cosas: primero, que las fiestas ya 
se celebraban durante dos días, el primer domingo de agosto, que era el día principal, y su 
víspera; segundo, que en la procesión ya salían, igual que ahora, las imágenes de San José y la 
Purísima Concepción; tercero, que la iglesia, que aún no era parroquia, era atendida por el 
párroco de San Pedro de Güímar; y cuarto, que a pesar de esta circunstancia, contaba con una 
hermandad, en la que sus miembros portaban las correspondientes “hachas” (velas) y el 
estandarte. 
 Dos años más tarde se celebró el juicio por el disparo que había tenido lugar en esta 
fiesta y que había ocasionado un herido grave, como recogió el diario La Opinión el 5 de 
mayo de 1896, bajo el titular “Audiencia”: 

Motivó el segundo de los juicios ayer celebrados, un delito complejo de disparo de 
arma de fuego y lesiones menos grave. Ocurrió el hecho en Agosto del 94 cerca de la 
Ermita de S. José, pago del Escobonal, siendo herido en la cara de un tiro de revolver José 

 
8 Archivo Regional Militar de Canarias (Santa Cruz de Tenerife). Guardia Provincial, 1880-1892. 
9 “Noticias de la Provincia / Fiesta y palos”. El Liberal de Tenerife, miércoles 8 de agosto de 1894 

(págs. 2-3). 
10 “Crónica / ¡Buena fiesta!”. Diario de Las Palmas, 11 de agosto de 1894 (pág. 2). 
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Marrero y procesado por este hecho Francisco García Yanes que compareció en el 
banquillo. 
 No revestía el juicio una importancia grande, pero circunstancias especiales que 
concurrieron en la prueba, y en el modo de apreciar las partes el resultado de ésta, fué lo 
bastante para que se escucharan dos hermosísimas oraciones forenses. 
 Venía precedido el Fiscal Sr. D. Primitivo González del Alba de gran fama de 
orador y publicista y habiéndole escuchado ayer nos parecen pocos cuantos elogios se le 
tributen. Hizo gala de su elocuencia y de sus profundos conocimientos en la ciencia penal, 
formulando una acusación que resultó modelo en su género, y estuvo, realmente 
admirable, en su eruditísima disertación acerca del valor que debe darse á la prueba de 
testigos cuando éstos deponen en el acto del juicio de modo distinto que en el sumario. 
 Patrocinaba al procesado el Sr. Pulido, que estuvo también muy elocuente. La 
defensa fué digna de la acusación, pues contestó á la brillante improvisación del 
Ministerio público con otra no menos brillante y lucida, en la que procuró rebatir todos los 
argumentos del Fiscal. 
 Este pidió para el procesado la pena de tres años y tres meses de prisión 
correccional y el Sr. Pulido la absolución por falta de prueba.11 

Pero, de momento, desconocemos la sentencia que se dictó en este juicio por un triste 
acontecimiento que hizo salir a la prensa por primera vez la fiesta de San José. 
 
1916: SUSPENSIÓN DE LA FIESTA POR EL PÁRROCO DE GÜÍMAR 
 La llegada a la parroquia de San Pedro de Güímar del sacerdote don Vicente Ferrer de 
la Cruz ocasionó graves problemas a los vecinos de El Escobonal, que comenzaron a ver 
como sus paisanos morían sin recibir los Santos Sacramentos y que se suspendían las Fiestas 
de San José de 1916 porque al párroco se le debían algunas misas, tal como recogió El 
Progreso el lunes 24 de abril de dicho año, en un artículo firmado por ‘El Padre Jon’ y 
titulado “Desde Güímar. Notas amables”: “Antes de que D. Vicente Ferrer de la Cruz se 
hiciese cargo de esta parroquia, todos los vecinos católicos del término eran asistidos en sus 
últimos instantes por un sacerdote; pero después de que el Sr. Ferrer se posesionó de ella, 
hace años ni uno solo de los fallecidos en el pago del Escobonal, que consta de cerca de dos 
mil habitantes, ha recibido esa última unción cristiana. ¿Sabía esto la mesnada?”12. Y añadía 
luego: 

En el Escobonal se venía celebrando anualmente unos festejos dedicados a no 
recordamos qué santo. Este año debían tener lugar como en los anteriores; todo se hallaba 
dispuesto para ello, incluso concurrió fuerza de la Guardia civil, en los días señalados, al 
objeto de garantizar el orden público; pero el señor Ferrer lo dispuso de otro modo y 
decretó con la mayor naturalidad la suspensión de los festejos, porque según manifestó no 
le habían pagado allí unas misas. Las fiestas no se celebraron: claro que esto no tiene 
importancia para las ovejas ni para el pastor; pero a nosotros que somos tan cuitados todo 
nos alborota.13 

 
1918: UN HERIDO EN LA FIESTA 
 De las Fiestas de San José de 1918, celebradas el sábado 3 y el domingo 4 de agosto, 
con algunos actos el lunes 5, sólo trascendió a la prensa que ese último día se produjo “Un 
herido en la carretera”, como recogió El Regionalista el jueves 8 de dicho mes: 

 Con motivo de las fiestas celebradas el lunes último en el pago de El Escobonal, 
del término de Güimar, la guardia civil encontró en medio de la carretera a un hombre 

 
11 “Audiencia”. La Opinión, 5 de mayo de 1896 (pág. 2). 
12 El Padre Jon. “Desde Güímar. Notas amables”. El Progreso, lunes 24 de abril de 1916 (págs. 1-2). 
13 Ibidem. 
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herido, resultando ser éste el vecino de Fasnia José Fernández Vera, de 22 años y de oficio 
«chauffer». El citado individuo presentaba una pequeña herida en la oreja derecha, los 
ojos con equimosis y golpeada toda la cara; la camisa la tenía ensangrentada y toda rota. 
 El lesionado dijo que al salir del salón de baile de la casa de Florentín Duque, con 
un compañero suyo de profesión, llamado Jacinto Martín Sánchez, fué golpeado y 
arrojado al suelo, no pudiendo precisar si éste fué su agresor por hallarse algo embriagado 
y haber perdido el conocimiento. 

Jacinto Martín ha sido detenido como presunto autor de las lesiones de José 
Fernández.14 

 De esta reseña extraemos que ya por entonces durante las Fiestas de San José se 
celebraban bailes en salones particulares, como el mencionado de don Florentín Duque, y así 
continuó haciéndose hasta los años cuarenta. 
 
1920: INCORPORACIÓN A LA FIESTA DE LA SOCIEDAD “EL PROGRESO DEL ESCOBONAL” 
 El 10 de octubre de 1919 se aprobó el reglamento de la nueva Sociedad “El Progreso 
del Escobonal”, que el 14 de junio de 1920 se constituyó oficialmente y eligió su primera 
junta directiva, y el 20 de ese mismo mes fue registrada en el Gobierno Civil15. Fundada y 
presidida por don Felipe Armas de Miranda (maestro nacional y practicante en Medicina y 
Cirugía), se instaló en La Hoya de los Almendreros, en una casa propiedad de don Florentín 
Duque Castro. Centró su actividad en actos culturales y recreativos, sobre todo bailes, y en 
este año 1920 se incorporó de lleno a la Fiesta en honor de San José, como continuó haciendo 
hasta 1922, en que se disolvió. 
 Asimismo, en el pleno celebrado el 16 de mayo de 1920, el Ayuntamiento de Güímar 
aprobó la tarifa propuesta por el concejal inspector, que incluía “por 6 obligaciones en la 
festividad de San José de El Escobonal, 375 ptas”; no obstante, se entendía que si la comisión 
de festejos de El Escobonal contrataba la Banda para dichas fiestas, debería donársele por el 
Ayuntamiento 100 pesetas, como así se hizo en los años posteriores16. Posteriormente, en la 
sesión celebrada el 29 de marzo de 1921, “se acordó modificar el arancel que venía rigiendo 
para el cobro de las tocatas por la banda de música de este municipio, a fin de que no resulte 
tan gravoso para éste”, resultando que por “cuatro obligaciones seguidas por la fiesta de San 
José de El Escobonal”, le correspondían 380 ptas17. 
 
1923: COLABORACIÓN DEL AYUNTAMIENTO CON LA FIESTA DE SAN JOSÉ 
 El 29 de julio de 1923, el Ayuntamiento de Güímar tomó el siguiente acuerdo en 
relación con una subvención y la asistencia de la Banda a la Fiesta de El Escobonal: 

 Dada lectura a dos solicitudes del Presidente de la Comisión de festejos para los 
de San José, en el Escobonal, suplicando en una de ellas se le conceda la asistencia de la 
Banda de música para concurrir a dichos festejos bajo determinadas condiciones; y 
referente a la segunda a que se gratifique a la Junta que preside con alguna cantidad en 
metálico para el mejor lucimiento de aquellas, se adopta por unanimidad el acuerdo: que 
la banda de música asista a los festejos del Escobonal, mediante el abono previo en arcas 
municipales de doscientas cincuenta pesetas y siendo los gastos de locomoción, traslado 
de instrumental y demás que se origine de cuenta de la Comisión de festejos que contrata 
y contribuir con cien pesetas para dichos festejos, las cuales se han de satisfacer del Cap. 
XI del Presupuesto vigente.18 

 
14 “Sucesos / Un herido en la carretera”. El Regionalista, jueves 8 de agosto de 1918 (pág. 2). 
15 Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife (La Laguna). Fondo del Gobierno Civil. 

Asociaciones. Güímar. 
16 Archivo Municipal de Güímar. Libro de actas del Pleno, 1920. 
17 Ibid., 1921. 
18 Ibid., 1923. 



 10

 
Interior de la iglesia de San José antes de su destrucción en el incendio de 1942, presidida por 

las primitivas imágenes de San José y la Inmaculada Concepción. 

1925: PRIMER PROGRAMA DETALLADO DE UNA FIESTA CON CINE Y DOS BANDAS DE MÚSICA 
 El viernes 31 de julio de 1925, la comisión de fiestas publicó en La Prensa el 
interesante programa de las mismas. En él destacaba la presencia de la Banda de música de 
Güímar, que animaría los festejos durante los dos días y a la que se unió el domingo por la 
tarde la Banda de música del Hospicio de Santa Cruz de Tenerife; ambas participaron en la 
cabalgata con gigantes y cabezudos, así como en el paseo nocturno. Los actos también 
incluyeron cine al aire libre y en ambos días se contó con alumbrado eléctrico, a partir de un 
motor instalado al efecto. Los actos programados para los dos días de fiesta fueron los 
siguientes: 

 Programa de los festejos de San José, que se celebrarán en los días 1 y 2 de Agosto 
próximo. 

DIA 1.- Repique general de campanas, y multitud de cohetes. 
 A las cuatro de la tarde, llegada de la banda de música de Güimar. 
 A las ocho de la noche, paseo amenizado por la mencionada banda. 
 A las diez, bailes por pianolas. 
 DIA 2.- De seis a siete de la mañana, diana por la banda indicada. 
 A las diez, gran función religiosa, ocupando la sagrada cátedra un elocuente orador 
sagrado. 
 A las tres, corrida de sortijas. 
 A las cuatro, llegada de la banda de música del Hospicio de esa capital. 
 A las seis, exhibición de gigantes y cabezudos, acompañados por las dos bandas. 
 A las nueve, novena y procesión de la sagrada imagen de San José que recorrerá 
las calles de costumbre, quemándose infinidad de bengalas y fuegos confeccionados por 
los pirotécnicos señores Dávila, de Güimar, y Pacheco, del Puerto de la Cruz. 
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 A las once, cine al aire libre, paseo amenizado por las dos bandas y fuegos de 
artificio. 

Para estas fiestas se instalará un espléndido alumbrado eléctrico.19 
 
1926: LA FIESTA DURA TRES DÍAS E INCLUYE UN TRIDUO Y UNA CARRERA DE SACOS 

El 21 de julio de 1926, La Prensa adelantaba el programa de las Fiestas Patronales de 
El Escobonal en honor de San José. En él destacaba la programación de actos durante tres 
días, pues además del sábado y domingo se incluía el lunes inmediato; todos fueron 
amenizados por la Banda “Nivaria” de Arafo, que permaneció en la localidad desde la tarde 
del sábado a la tarde del lunes y actuó en la verbena, bailes, misa, procesión y paseos. Se 
incluyó la tradicional carrera de sortijas en bicicleta, así como una corrida de sacos; se 
hicieron exhibiciones de fuegos artificiales tanto el sábado como el domingo; hubo 
iluminación eléctrica en la plaza y en el recorrido de la procesión; se organizó un triduo y la 
misa solemne estuvo presidida por el cura párroco de Fasnia don Celso González Tejera, 
encargado de la ermita de San José. Los actos programados para los tres días de fiesta fueron 
los siguientes: 

 Programa de los festejos que en honor del Patriarca San José se celebrarán en el 
Escobonal, término municipal de Güimar, en los días 31 de Julio y 1 y 2 de Agosto. 
 Día 31 de Julio.– A las doce del día, repique general de campanas y profusión de 
voladores anunciadores de la fiesta. 
 A las cuatro de la tarde, entrada de la Banda de música del vecino pueblo de 
Arafo, que dirige el maestro don Belisario García, recorriendo la población con alegres 
pasodobles. 
 Por la noche, al toque de oración, repique de campanas, dando comienzo el triduo 
al glorioso patriarca con plática y rosario. 
 A las nueve, verbena y paseo en la plaza principal, amenizada por la Banda y 
función de fuegos de artificio confeccionados por los afamados pirotécnicos del Puerto de 
la Cruz y Realejo los señores Pacheco y Benito, y a las once, retreta por la referida Banda. 
 Día 1 de Agosto.– A las cinco de la mañana la música recorrerá la población 
tocando alegre diana. 
 A las ocho, misa de Comunión, con asistencia de los fieles. 
 A las once, solemne función religiosa con orquesta, estando el panegírico a cargo 
del culto y virtuoso sacerdote párroco de esta, don Celso González. 
 Por la tarde, a las dos, corridas de sacos. 
 A las tres carrera de cintas en bicicleta, y a su terminación paseo amenizado por la 
Banda. 
 A las diez de la noche saldrá procesionalmente el Santo Patriarca, recorriendo el 
itinerario de costumbre, hallándose la carrera con iluminación eléctrica, quemándose a su 
regreso una hermosa traca. 
 A las doce, función de fuegos artificiales, música y bailes populares. 
 Día 2 de Agosto.– Por la mañana, diana por la Banda, recorriendo la población. 
 Por la tarde, gran baile de sociedad y despedida de la música. 
 Dado el entusiasmo que reina entre el elemento joven y el celo y buenos deseos de 
la comisión organizadora los festejos prometen resultar lucidos.20 

 El 27 de ese mismo mes, el corresponsal del periódico Gaceta de Tenerife también 
reprodujo el programa de las fiestas21. 

 
19 La Comisión. “De los pueblos / Escobonal”. La Prensa, viernes 31 de julio de 1925 (pág. 3). 
20 “De los pueblos / Escobonal”. La Prensa, miércoles 21 de julio de 1926 (pág. 2). 
21  El corresponsal. “De la vida Canaria / Por nuestros pueblos / Escobonal / Festejos en honor de San 

José”. Gaceta de Tenerife, 27 de julio de 1926 (pág. 2). 
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Los bailes en salones y las verbenas en la  plaza siempre han sido un número fuerte de las fiestas. 

1928: PROTAGONISMO DE LOS FUEGOS ARTIFICIALES Y DE LOS BAILES REGIONALES 
 El viernes 3 de agosto de 1928 se publicó en La Prensa, bajo el titular “Fiestas en el 
Escobonal”, el programa enviado por la comisión organizadora. Los actos programados para 
los dos días fueron amenizados por la Sociedad Filarmónica “Nivaria” de Arafo, incluyendo 
los paseos y bailes de ambos días (los del domingo en los salones anexos a la plaza); también 
contó con la tradicional carrera de sortijas en bicicleta y exhibiciones de fuegos artificiales, 
tanto el sábado como el domingo; se incluyeron en el programa bailes regionales, 
probablemente amenizados por la parranda folclórica que existía en el pueblo, la cual ya había 
actuado en 1924 en la Plaza de Toros de Santa Cruz de Tenerife; y la misa solemne estuvo 
presidida por el entonces cura párroco de Güímar don Domingo Pérez Cáceres, encargado de 
la ermita de San José. Por su interés, reproducimos íntegramente el programa de dichos 
festejos: 

 Programa de las fiestas que en honor de nuestro patrono San José, se han de 
celebrar en este pueblo durante los días 4 y 5 del presente mes de agosto. 

Día 4, sábado. Al amanecer, repique de campanas y salvas de cohetes anunciarán 
el comienzo de la fiesta. 
 A las cinco de la tarde, entrada á la plaza de la Banda municipal de Arafo. 
 A las nueve de la noche se quemarán vistosos fuegos artificiales. 
 A las once, grandes bailes regionales. 
 Día 5, domingo.– A las seis de la mañana, toque de diana por dicha Banda de 
música, recorriendo los sitios de costumbre. 
 A las once, solemne función religiosa con sermón, a cargo del elocuente orador 
sagrado don Domingo Pérez Cáceres. 
 A las cuatro de la tarde, corrida de sortija en bicicletas. 
 A las seis, paseo y música. 
 A las nueve de la noche, procesión con danza de cinta, música y fuegos 
artificiales. 
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Terminará la fiesta con grandes bailes en los salones inmediatos a la plaza.22 
Al día siguiente, 4 de agosto el periódico Gaceta de Tenerife reprodujo el mismo 

programa, con el siguiente titular: “El Escobonal / Las fiestas en honor del Patrono de este 
pueblo”23. 
 
1929: INCORPORACIÓN A LA FIESTA DE LA SOCIEDAD CULTURAL “EL PORVENIR” 
 En el año 1929 se constituyó el casino más señero que ha tenido El Escobonal, la 
Sociedad Cultural “El Porvenir”, que se mantuvo abierta durante siete años (1929-1936), la 
trayectoria más larga de todas las sociedades de este tipo que han existido en esta comarca. El 
11 de enero de dicho año se aprobó su reglamento, el 14 de febrero inmediato se constituyó 
oficialmente y se eligió su primera junta directiva, y al día siguiente quedó registrada en el 
Gobierno Civil24. Su primer presidente fue don Martín García Marrero (1893-1986), natural 
y vecino de El Escobonal, que fue luchador, emigrante, propietario agrícola, concejal del 
Ayuntamiento de Güímar y cartero de su pueblo natal. Este casino contó con más de un 
centenar de socios y en sus siete años de existencia fue el centro socio-cultural del pueblo, 
incluso durante las fiestas. 
 En este mismo año 1929, don Florentín Duque Díaz, como presidente de la Comisión 
de Fiestas de El Escobonal, elevó una instancia al Ayuntamiento en solicitud de que enviase a 
dichas fiestas la Banda de Música municipal, con carácter gratuito. Y así se acordó el 6 de 
julio de dicho año: 

Vista instancia de D. Florentín Duque Díaz, habitante en el Escobonal y 
encargado de la organización de las Fiestas de San José en dicho barrio, en súplica de 
que concurra gratuitamente el domingo 4 de Agosto, la Banda de Música de este 
Ayuntamiento a amenizar dichas fiestas, ejecutando un pasodoble a la entrada; un 
concierto; una tocata en la procesión y un pasodoble de despedida; siendo de cuenta de 
la Comisión organizadora los gastos de locomoción y manutención del personal de la 
referida agrupación; la Comisión por unanimidad, resuelve, acceder a dicha petición con 
las condiciones que se indican, debiendo expresarse al solicitante que los vehículos que 
se pongan a disposición de la banda, han de ser precisamente “guaguas” de pasaje o 
coches automóviles.25 

 
1930: LA FIESTA ES CELEBRADA POR LA NUEVA PARROQUIA DE SAN JOSÉ 
 El 1 de enero de 1930 comenzó a regir la nueva parroquia de San José de El 
Escobonal, creada por decreto del obispo del 18 de noviembre del año anterior26. Su primer 
cura encargado fue el entonces párroco de Güímar don Domingo Pérez Cáceres, luego deán 
de la Catedral, vicario general y capitular y obispo de la Diócesis, quien permaneció a su 
frente hasta 1939. 

Este hecho significó un importante empuje a la vida religiosa en esta localidad y un 
beneficio para sus habitantes, ya que al administrarse los sacramentos en dicho templo, no 
tenían que desplazarse los vecinos hasta Güímar, estableciéndose una relación más continua 
entre el párroco y sus feligreses. Ello también repercutió en mejoras para la celebración de las 
Fiestas Patronales, sobre todo en los aspectos religiosos. 
 

 
22 La Comisión. “De los pueblos / Fiestas en el Escobonal”. La Prensa, viernes 3 de agosto de 1928 

(pág. 3). 
23 La Comisión. “De la vida canaria / Por nuestros pueblos / El Escobonal / Las fiestas en honor del 

Patrono de este pueblo”. Gaceta de Tenerife, sábado 4 de agosto de 1928 (pág. 1). 
24 Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife (La Laguna). Fondo del Gobierno Civil. 

Asociaciones. Güímar. 
25 Archivo Municipal de Güímar. Libro de actas del Pleno, 1929. 
26 Boletín Oficial del Obispado de Tenerife. Número extraordinario, noviembre de 1929 (pág. 205).  
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1931: INCORPORACIÓN A LA FIESTA DE LA SOCIEDAD “CLUB JUVENTUD” 
 El 6 de julio de 1931 se aprobó el Reglamento de la nueva Sociedad de recreo “Club 
Juventud” de El Escobonal, que el 22 de dicho mes se constituyó oficialmente y eligió su 
primera junta directiva, y dos días después, el 27 de ese mismo mes de julio, fue inscrita en el 
libro del Registro de Asociaciones del Gobierno Civil. Su fundador y primer presidente fue 
don Francisco Díaz Yanes (1861-1950), conocido como “Chu Pancho Caraj”, natural y 
vecino de El Escobonal, que había sido con anterioridad alcalde pedáneo en dos etapas y 
concejal del Ayuntamiento. Llegó a contar con 90 socios y se disolvió el 20 de diciembre de 
1933. Durante esos dos años tuvo un importante protagonismo en las Fiestas patronales, pues 
entre sus actividades destacaban los bailes, el cine mudo, los recitales de música y el teatro.27 
 El 22 de ese mismo mes de julio, el Pleno del Ayuntamiento de Güímar acordó de 
nuevo la cesión gratuita de la Banda de Música Municipal para las Fiestas de San José: 

Leído oficio del Presidente de la Comisión de Festejos de San José en El 
Escobonal con ruego de que por la Municipalidad, se acuerde que la Banda de Música de 
esta Villa, en armonía con lo previsto en el art. 3º de la Ordenanza Nº 1 de exacciones, 
concurra gratuitamente a amenizar los referidos festejos, que se celebrarán el día dos de 
Agosto próximo, el Ayuntamiento por unanimidad acordó acceder a lo solicitado en las 
condiciones que se pide. 

El Concejal Don Román Pérez y Pérez, dice que estima justo se ceda siempre la 
Banda gratuitamente para las fiestas del Escobonal, ya que son pocas las oportunidades 
que se ofrece a aquellos vecinos para oírla, cuya opinión fue compartida por la totalidad 
de los señores concejales”.28 

 
La actuación de la Danza de las Cintas, encabezada por Cho Cirilo Díaz “El Tamborilero”, 

fue siempre un número esperado de las Fiestas. La plaza era aún de tierra. 

 
27 “La Sociedad de Recreo y Cultura ‘Club Juventud’ de El Escobonal (1931-1933)”. 

blog.octaviordelgado.es, 8 de febrero de 2013. 
28 Archivo Municipal de Güímar. Libro de actas del Pleno, 1931. 
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1932: LA BANDA DE MÚSICA DE GÜÍMAR Y LA DANZA DE LAS CINTAS AMENIZAN LA FIESTA 
 El presidente de la Comisión de Fiestas de 1932 fue don Eladio Pérez García, quien 
logró que como en años anteriores el Ayuntamiento de Güímar cediese a la fiesta la Banda de 
Música municipal; ésta, junto con la Danza de las Cintas de El Escobonal, animó los 
principales actos, incluidos los bailes. El sermón de la misa solemne fue impartido por el cura 
encargado don Domingo Pérez Cáceres; los fuegos artificiales fueron confeccionados por dos 
pirotécnicos: Pacheco del Puerto de la Cruz y Dávila de Güímar; y los bailes celebrados en la 
Sociedad Cultural “El Porvenir” adquirieron un gran protagonismo. 
 El 21 de julio de 1932, La Prensa, informaba de la próxima celebración de las fiestas 
de El Escobonal: “Existe gran animación entre los habitantes del vecino pago del Escobonal 
con motivo de la fiesta que en honor de San José se celebrará en los primeros días del mes 
entrante. Con tal motivo se hacen grandes preparativos, habiendo sido contratada para 
amenizar las fiestas la Banda municipal de esta Villa”29. Luego, el 4 de agosto inmediato, el 
corresponsal del diario Hoy publicaba el programa detallado de la “Fiesta de San José”, que 
se iba a celebrar en El Escobonal: 

 Con gran entusiasmo se están ultimando los preparativos necesarios para el mayor 
lucimiento y brillantez de los festejos que en honor de San José, patrón del pueblo, se 
celebrarán los días 6 y 7 del corriente mes. 
 El programa de los festejos es el siguiente: 
 Sábado, día 6.- A las 5 y media de la tarde, recibimiento de la banda municipal de 
Güímar, la cual ejecutará alegres pasodobles durante el recorrido de La Montaña hasta la 
Plaza de Alcalá Zamora. 
 A las 8 de la noche, paseo y concierto en la plaza de Alcalá Zamora, ejecutando la 
banda escogidas piezas de su repertorio. 
 A las 9 y media, se quemarán vistosas piezas de fuegos artificiales y a 
continuación, se celebrarán animados bailes en distintos lugares del pueblo. 
 Domingo día 7.- A las 6 de la mañana, repique de campanas y disparo de 
profusión de cohetes, anunciando el comienzo de los festejos del día. 
 A las 9 y media, solemne función religiosa, estando el sermón a cargo del párroco 
de la villa de Güímar, don Domingo [Pérez] Cáceres. 
 A las 3 de la tarde, corrida de sortijas con premios a los vencedores, paseo en la 
plaza y concierto musical por la banda. A continuación se ejecutarán bonitos bailables por 
la típica danza local. 
 A las nueve y media de la noche, gran verbena popular amenizada por la 
mencionada banda municipal de Güímar, que ejecutará un escogido repertorio, bajo la 
inteligente batuta del maestro don Antonio Osorio, y salida de la procesión religiosa que 
hará el recorrido de costumbre, haciéndose un verdadero derroche de cohetes y fuegos 
artificiales, confeccionados por los afamados pirotécnicos señores Pacheco y Dávila, del 
Puerto de la Cruz y Güímar, respectivamente, y algunos de los cuales prometen ser 
verdaderas obras de arte. 

A las 12 de la noche y como final de los festejos, se celebrará un gran baile en el 
espacioso y confortable salón de nuestra progresista sociedad cultural “El Porvenir”, 
amenizado por una excelente orquesta y que durará hasta la madrugada.30 

 Ese mismo día, el corresponsal de La Prensa daba a conocer en su periódico el mismo 
programa de fiestas, con ligeras variantes y algún recorte31. Al día siguiente, el corresponsal 
de Gaceta de Tenerife también reproducía el programa, sólo con pequeños recortes y 
variantes, como en la introducción: “Hay gran entusiasmo con motivo de los brillantes 

 
29 Corresponsal. “Desde Güímar / Fiestas”. La Prensa, jueves 21 de julio de 1932 (pág. 3). 
30 Corresponsal. “Información insular / Escobonal / Fiesta de San José”. Hoy, jueves 4 de agosto de 

1932 (pág. 2). 
31 Corresponsal. “Del Escobonal. Fiesta de San José”. La Prensa, jueves 4 de agosto de 1932 (pág. 4). 
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festejos que en honor de San José, Patrón de este pueblo, se celebrarán los días 6 y 7 del 
corriente mes”32.  
 Una vez pasadas las fiestas de El Escobonal, el 10 de agosto La Prensa se hacía eco de 
tres sucesos ocurridas en las mismas, el hundimiento de un estanque, que causó un herido, la 
explosión fortuita de los fuegos artificiales previstos para la procesión, que solo supuso un 
susto, y los  daños producidos a un niño por un cohete: 

 Durante las fiestas celebradas en honor de San José, el pasado domingo, en el 
pueblo del Escobonal, se produjeron tres sucesos, los tres alarmantes en extremo, aunque 
afortunadamente no tuvieron consecuencias graves. 
 Sin ellos las fiestas hubieran resultado agradables en sumo grado, pues hubo gran 
concurrencia y animación, ofreciendo el pueblo un aspecto brillantísimo por el crecido 
número de forasteros que asistieron a ellas. 

Se hunde un estante y resulta un hombre herido 
 En la plaza, que se hallaba engalanada, instalaron un puesto de bebidas los vecinos 
don José Rodríguez, conserje del Casino, y don Alfonso Delgado Duque, corresponsal de 
este diario en aquella localidad. 
 Cuando mayor era la concurrencia en dicho puesto una de las tablas del piso cedió, 
por haberse roto el travesaño que la sostenía, y uno de los estantes llenos de botellas se 
desplomó sobre los citados señores. 
 Entre las botellas había varias de sidra y gaseosa, cuyos gases hicieron explosión a 
consecuencia del golpe, rompiéndose los envases y saltando los trozos de vidrio en todas 
direcciones. Uno de ellos alcanzó en la frente a don Alfonso Delgado, produciéndole una 
extensa herida. 
 La gran cantidad de sangre que salía de la herida, hizo creer en los primeros 
momentos que se trataba dé una lesión de gravedad, trasladándose al señor Delgado, sin 
pérdida de tiempo a Güímar, donde le fué practicada la primera cura por el doctor 
Gutiérrez, de aquella villa. 
 Aunque el estado del herido era de bastante cuidado, por la gran cantidad de 
sangre perdida, pudo comprobarse que la herida no era de gravedad. 
 Lamentamos el accidente y deseamos un pronto restablecimiento al señor Delgado 
Duque. 

Explosión de cohetes 
 Es costumbre tradicional en el Escobonal disparar durante la celebración de la 
misa cierto número de cohetes y “regueros”, algunos de aquéllos de gran potencia. 
 Preparados a tal efecto se hallaban los fuegos en un rincón de la plaza, cuando otro 
cohete, lanzado desde el extremo opuesto, vino a caer casualmente sobre ellos, dando 
lugar a que explotaran. 
 Al oir la enorme detonación se produjo entre el público reunido en la plaza la 
alarma consiguiente, a pesar de haberse podido observar desde el principio que no había 
ocurrido ninguna desgracia. 
 Por fortuna, los cohetes se hallaban apoyados contra la pared de la ermita, algo 
lejos de donde el público se reunía, pasando la cosa sin más consecuencias que el susto 
consiguiente. 

Un niño con quemaduras 
 Otro suceso de escasa importancia que hubo que lamentar durante la celebración 
de las fiestas del Escobonal fué producido por una imprudencia del niño Hipólito Rosa. 
 Dicho menor había extraído de un cohete cierta cantidad de pólvora y se hallaba 
jugando con ella cuando hizo explosión, produciéndole algunas quemaduras en una 
mano.33 

 
32 El Corresponsal. “De la vida canaria / Por nuestros pueblos / Escobonal / Festejos en honor de San 

José”. Gaceta de Tenerife, 5 de agosto de 1932 (pág. 10). 
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 Al día siguiente, Gaceta de Tenerife reproducía literalmente el primero de los sucesos 
de El Escobonal34. El 13 de ese mismo mes de agosto, el corresponsal de Hoy hacía balance 
de la celebración “De la Fiesta de San José”: 

 La Comisión Organizadora de los festejos que en honor de San José se celebraron 
en este pueblo, los días 6 y 7 del corriente, se merece los más cálidos elogios y 
felicitaciones, por la gran brillantez y perfecto orden con que supieron desarrollar en todas 
sus partes el programa anunciado. 
 También merecen especial mención los bailes celebrados en los espaciosos salones 
de la progresista sociedad cultural “El Porvenir”, que amenizados por una excelente 
agrupación musical de Santa Cruz, resultaron brillantísimos.35 

  
Dos aspectos de la Plaza de San José en fiestas. 

1933: ACTIVIDAD EN LOS CASINOS POR LAS FIESTAS DE MARZO Y AGOSTO 
 El 25 de marzo de 1933, el corresponsal en El Escobonal del periódico Hoy informaba 
de los “Bailes” celebrados en dicho pueblo con motivo de la festividad de San José, en la 
única referencia que hemos encontrado del mes de marzo, en la que el protagonismo fue para 
los dos casinos existentes por entonces en el pueblo, con destacada actuación de la orquesta 
de cuerdas de la localidad dirigida por don Joaquín Rodríguez Castro: 

  Con motivo de la festividad de San José, patrón del pueblo, se celebró en la 
Sociedad “Club Juventud”, un brillantísimo baile amenizado por un notable “Jazz-band” 
de la Orotava, que hizo las delicias de la numerosa concurrencia hasta muy avanzada la 
madrugada. 
 También en la Sociedad cultural “El Porvenir”, se celebró en el citado día un 
animadísimo baile, que amenizó la excelente orquesta local que dirige nuestro particular y 
querido amigo, don Joaquín Rodríguez, cosechando nutridos y frecuentes aplausos por su 
actuación. 
 Durante el baile, que se prolongó también hasta la madrugada, se sorteó entre las 
señoritas asistentes un precioso estuche de perfumería, como regalo de la Sociedad.36 

 
33 “Del Escobonal / Tres sucesos en una fiesta”. La Prensa, miércoles 10 de agosto de 1932 (pág. 1). 
34 “Crónica de sucesos / En esta capital y en la provincia / Accidente durante las fiestas del Escobonal”. 

Gaceta de Tenerife, jueves 11 de agosto de 1932 (pág. 8). 
35 Corresponsal. “Información insular / Escobonal / De la Fiesta de San José”. Hoy, sábado 13 de agosto 

de 1932 (pág. 2). 
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 El 19 de julio de ese mismo año 1933 se reunió la junta general extraordinaria de la 
Sociedad de Recreo y Cultura “Club Juventud”, para tratar sobre todo de “una oferta de Santa 
Cruz, para traer una Orquesta en los días de la fiesta de San José”, lo que fue aprobado. El 
presidente de la Comisión de Fiestas era por entonces don Cesáreo Bethencourt Yanes, quien 
también fue el último presidente de la Sociedad Cultural “El Porvenir”. 
 
1934: ENCUENTRO DE LUCHA CANARIA ENTRE EL BANDO LOCAL Y EL DE ARAFO 
 El 31 de julio de 1934, el corresponsal del diario Hoy publicaba el programa de las 
“Fiestas de San José” que se iban a celebrar en El Escobonal. Destacaba la actuación de la 
orquesta de cuerdas local, dirigida por don Joaquín Rodríguez Castro, así como de la Banda 
de Música “La Candelaria” de Arafo y la Danza de las Cintas de la localidad, con el célebre 
tamborilero Cho Cirilo Díaz. Como ya era tradicional se celebró la corrida de sortijas en 
bicicleta y un orador sagrado dominico intervino en la misa solemne. Tuvo lugar un encuentro 
de luchas canarias entre el partido o bando local, que se había formado hacia 1930, y el de 
Arafo. Y mantuvo su protagonismo en bailes y conciertos la Sociedad Cultural “El Porvenir”, 
único casino que quedaba en la localidad tras la desaparición el año anterior del “Club 
Juventud”, aunque también se celebró un baile en la casa de don Arsenio Pérez, donde luego 
se construiría el Cine del Escobonal. Comenzaba dicho corresponsal: 

 Con enorme entusiasmo se están llevando a cabo por la Comisión organizadora los 
preparativos y ordenación de los tradicionales festejos que en honor de San José, patrón 
del pueblo, se han de celebrar los días cuatro y cinco del mes de agosto, los cuales se 
ajustarán al siguiente programa: 
 SABADO DIA 4.– las ocho de la mañana, alegre diana, repique de campanas y 
disparo de profusión de cohetes anunciando el comienzo de los festejos. 
 A las cuatro de la tarde, paseo en la plaza de Alcalá Zamora, tracas valencianas y 
otras diversiones. 
 A las ocho de la noche, gran baile en el Casino amenizado por la excelente 
orquesta que dirige don Joaquín Rodríguez Castro. 
 DOMINGO 5.– A las nueve de la mañana, llegada y recibimiento de la banda “La 
Candelaria” del vecino pueblo de Arafo, que hará el recorrido de costumbre, ejecutando 
alegres marchas y pasacalles de su extenso repertorio. 
  A las diez de la mañana, solemne función religiosa, con sermón a cargo de un 
elocuente orador sagrado dominico. 
 A las once y media de la mañana, gran concierto musical por un reputado jazz-
band, en los salones de la Sociedad Cultural “El Porvenir”. 
 A las tres de la tarde, corrida de cintas en bicicleta otorgándose un valioso premio 
al vencedor. 
 A las cuatro de la tarde, paseo en la plaza de Alcalá Zamora y concierto por la 
banda “La Candelaria”, que ejecutará un selecto programa musical. 
 A las seis de la tarde, salida de la típica danza de cintas acompañada del popular y 
célebre tamborilero S. Cirilo Díaz. 
 A las diez de la noche, salida de la procesión de San José, que hará el recorrido 
acostumbrado, quemándose durante el trayecto gran cantidad de artísticos fuegos 
artificiales que culminarán con la sorprendente Entrada. 
 Como final de fiesta se celebrará en los amplios salones de la progresiva sociedad 
Cultural “El Porvenir”, un baile monstruo amenizado por un jazz-band forastero, que 
ejecutará los más modernos y preciosos bailables de su extenso repertorio.37 

 
36 Corresponsal. “Servicio informativo regional / Corresponsales de Hoy / Escobonal / Bailes”. Hoy, 25 

de marzo de 1933 (pág. 2). 
37 “Servicio informativo regional / Corresponsales de Hoy / Tenerife / Escobonal / Fiestas de San José”. 

Hoy, martes 31 de julio de 1934 (pág. 2). 
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 El 1 de agosto inmediato, el corresponsal de La Prensa reproducía dicho programa con 
escasas variaciones, como que el sábado a las ocho de la noche se celebrarían “bailes en 
diversos salones de este pueblo” y no solo en el Casino; que el sermón lo impartiría “un culto 
orador sagrado”; que el concierto del jazz-band en la Sociedad Cultural “El Porvenir” se 
celebraría “A las 11 de la mañana” del domingo, por “un selecto jazz band”; y que a las tres 
de la tarde de ese mismo día se celebraría una “corrida de sortija en bicicleta, con premio al 
vencedor”; y que la danza estaría acompañada “por el célebre flautista y tamborilero, don 
Cirilo Díaz”38. Al día siguiente, 2 de agosto, el corresponsal de Gaceta de Tenerife también 
reproducía, con ligeras variantes, el programa de “Las próximas fiestas en honor de San 
José”; en el mismo aclaraba algunos aspectos relacionados con la orquesta del pueblo, que 
amenizaba el baile del sábado 4: “A las ocho de la noche, gran baile en el Casino, amenizado 
por la acreditada orquesta de cuerdas que dirige don Joaquín Rodríguez Castro”; y que el 
domingo la banda ejecutaría “un selecto y escogido programa musical”39. 
 El 9 de agosto, el corresponsal de Hoy hizo un balance pormenorizado de “De las 
pasadas fiestas”, destacando los principales aspectos, no exentos de la oportuna crítica al 
alcalde de Güímar, que le negó a la comisión la concurrencia de la Banda de Música 
Municipal para amenizar los festejos: 

 La Comisión organizadora de los festejos que en honor de San José se celebraron 
en este barrio durante los pasados días 4 y 5 del corriente se ha hecho acreedora a los más 
cálidos elogios, por haber sabido proporcionarnos, con los escasos recursos que pudieron 
reunir (como consecuencia de la enorme crisis reinante), una fiesta simpática y atrayente, 
modelo de orden y de distribución de espectáculos, que colmó las ansias de expansión y 
alegría que los vecinos y la gran concurrencia de forasteros derrocharon ampliamente. 
 Merece especial mención la actuación de la banda “La Candelaria” durante los 
festejos, ya que desarrollaron un repertorio inagotable, que mantuvo constantemente la 
alegría general, cosechando abundantes aplausos por sus brillantes ejecuciones. 
 A propósito de esto hacemos constar el disgusto de la Comisión organizadora y de 
los vecinos en general por la actitud del alcalde de Güímar al negar el concurso de la 
Banda Municipal de aquella villa para amenizar nuestras fiestas, pues ya que estos vecinos 
contribuyen como los del casco al pago de tributos y gabelas, nada más justo y racional 
que tengan derecho a disfrutar de la banda de música por lo menos un día del año. 
 El encuentro de luchas canarias entre el partido local y el de Arafo resultó muy 
reñido e interesante, saliendo a la postre vencedores, por una lucha de ventaja, los 
luchadores forasteros, los cuales, por su corrección y nobleza, supieron ganarse las 
simpatías del público asistente. 
 Los bailes resultaron brillantísimos, mereciendo especial mención los celebrados 
en el Casino que amenizó un notable “jazz-band”, y el de la casa de Arsenio, que amenizó 
una orquesta de cuerdas del barrio de La Alegría. 
 En resumen, una fiesta muy simpática durante la cual no se registró el menor 
incidente desagradable y que será de grata recordación para cuantos la disfrutaron.40 

 
1935: ACCIDENTE DE UNOS CANDELARIEROS QUE ASISTIERON A LA FIESTA 
 El viernes 2 de agosto de 1935, el corresponsal del periódico La Prensa en El 
Escobonal adelantaba el programa de las “Fiestas de San José”, que incluía como actos 
destacados los bailes a celebrar en la Sociedad Cultural “El Porvenir”; el sermón de la misa 

 
38 Corresponsal. “Información de la Isla / Escobonal / Fiestas de San José”. La Prensa, miércoles 1 de 

agosto de 1934 (pág. 2). 
39 El Corresponsal. “De la vida canaria / Por nuestros pueblos / El Escobonal / Las próximas fiestas en 

honor de San José”. Gaceta de Tenerife, 2 de agosto de 1934 (pág. 3). 
40 “Servicio informativo regional / Corresponsales de Hoy / Tenerife / Escobonal / De las pasadas 

fiestas”. Hoy, jueves 9 de agosto de 1934 (pág. 2). 
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solemne lo impartiría el cura encargado don Domingo Pérez Cáceres, recién nombrado deán 
de la Catedral de La Laguna; y la banda de música invitada era “La Candelaria” de Arafo, que 
acompañó la procesión junto con la Danza de las Cintas, encabezada por el célebre 
tamborilero don Cirilo Díaz. Decía dicho corresponsal: 

 Con gran entusiasmo se están llevando a cabo los preparativos de los tradicionales 
festejos que en honor de San José, patrón del pueblo, se han de celebrar el sábado y 
domingo próximos, días 3 y 4 del corriente, los cuales se ajustarán al siguiente programa: 
 Día 3, sábado.– A las 8 de la mañana, repique de campanas y disparo de cohetes, 
anunciando el comienzo de los festejos. 
 A las 6 de la tarde, paseo en la plaza de Alcalá Zamora, tracas valencianas, 
verbena, fuegos artificiales y otras diversiones. 
 A las 9 de la noche, gran baile en el Casino, amenizado por una excelente 
orquesta. 
 Día 4, domingo.– A las 9 de la mañana, llegada y recibimiento de la banda “La 
Candelaria” del vecino pueblo de Arafo, que hará el recorrido acostumbrado, ejecutando 
alegres marchas y pasodobles de su extenso repertorio. 
 A las 10 de la mañana, solemne función religiosa, con sermón a cargo del Deán de 
La Laguna, don Domingo Pérez Cáceres. 
 A las 11 y media, gran concierto musical y baile por un reputado jazz-band, en los 
salones de la Sociedad cultural “El Porvenir”. 
 A las 3 de la tarde, concierto y baile en la expresada Sociedad. 
 A las 5 de la tarde, paseo en la plaza de Alcalá Zamora y concierto por la banda 
“La Candelaria”, que ejecutará un selecto programa musical. 
 A las 9 de la noche, salida de la procesión de San José, que hará el recorrido 
acostumbrado, precedida de la típica danza de cintas acompañada del célebre tamborilero 
y flautista don Cirilo Díaz, quemándose durante el trayecto gran cantidad de fuegos 
artificiales que culminarán con la sorprendente entrada. 

Como final de fiestas se celebrará en los amplios salones de la Sociedad Cultural 
“El Porvenir”, un gran baile amenizado por un excelente jazz-band forastero, que 
ejecutará los más modernos y preciosos bailables de su extenso repertorio.41 

 Al día siguiente, 3 de agosto, los corresponsales de los periódicos Hoy y Gaceta de 
Tenerife en El Escobonal también reproducían el mismo programa, con ligeras variantes, 
sobre todo el primero de ellos, que indicaba que se estaban llevando “a cabo por la Comisión 
organizadora les preparativos y ordenación de los tradicionales festejos que en honor de San 
José, patrón del pueblo, se han de celebrar hoy y mañana”; que el sábado por la mañana se 
dispararía “profusión de cohetes”; que la banda ejecutaría en su recorrido “alegres marchas y 
pasacalles”; que la danza iría acompañada del “popular y célebre tamborilero y flautista, don 
Cirilo Díaz”; que durante el trayecto de la procesión se dispararía “gran cantidad de artísticos 
fuegos artificiales”; y que en el último baile del casino el jazz-band ejecutaría “los más 
modernos números de su repertorio”42. 

Pasadas las fiestas, el jueves 8 de agosto el periódico Hoy recogió un “Accidente 
automovilista en Güímar”, suceso que había tenido lugar el domingo 4 con motivo de la 
Fiesta de El Escobonal y del que se dio cuenta al Juzgado: 

 Recibimos noticias de Güímar comunicándonos que el próximo pasado domingo 
se produjo un accidente de la circulación a la entrada de dicha villa, resultando herido un 
joven. 

 
41 “Información de la Isla / Escobonal / Fiestas de San José”. La Prensa, viernes 2 de agosto de 1935 

(pág. 2). 
42 Corresponsal. “De los pueblos / Escobonal / Fiestas de San José”. Hoy, sábado 3 de agosto de 1935 

(pág. 2); El Corresponsal. “La Isla, la Provincia y la Región / Información por nuestros pueblos / Escobonal / Las 
fiestas de San José”. Gaceta de Tenerife, 3 de agosto de 1935 (pág. 3). 
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 Según estas noticias, parece que los jóvenes Felipe Pérez Núñez y Martín Castro 
Otazo, vecinos del pueblo de Candelaria, se encaminaron al oscurecer del indicado 
domingo hacia el Escobonal, con el fin de asistir a las fiestas de San José, y al regresar a 
las once de la noche, montaron en un camión de la propiedad de don Manuel Castro, que 
iba guiado por un hijo de éste. 
 Al llegar el camión a las proximidades de Güímar, y debido a una mala maniobra, 
el vehículo fué a precipitarse contra el muro de contención de la carretera, rompiéndose el 
cristal del parabrisas y alcanzando uno de los pedazos al joven Felipe Pérez Núñez. 
 En un automóvil fué trasladado el herido al domicilio del médico de Güímar don 
Manuel Angulo, quien le practicó la primera cura. 
 El joven Felipe Pérez ha sido trasladado desde Candelaria al Hospital civil de esta 
capital, donde atenderá a su curación. 
 Del hecho se dió cuenta al Juzgado correspondiente.43 

 Ese mismo día, la Gaceta de Tenerife también se hacía eco del mismo suceso, con más 
detalles y bajo el título: “Al chocar un camión contra un muro, resulta herido un joven. En las 
proximidades de Güímar”: 

 El pasado domingo, ocurrió en el término de Güímar un suceso, del que resultó 
seriamente lesionado un joven que tiene su domicilio en Candelaria. 
 Parece que los jóvenes de este último pueblo, Felipe Pérez Núñez y Martín Castro 
Otazo, se encaminaron al obscurecer del domingo hacia el Escobonal, donde se celebraba 
la fiesta anual de San José y al regresar a las once de la noche, montaron en un camión 
propiedad de don Manuel Castro Sabina, que iba guiado por un hijo del dueño del 
vehículo. 
 Al llegar éste a las proximidades de Güimar, y seguramente a causa de una mala 
maniobra, el camión fué a precipitarse contra el muro de contención de la carretera, 
rompiéndose el cristal del parabrisas y alcanzando uno de los pedazos en la cara al joven 
Felipe Pérez Núñez, que recibió una extensa cortada. 
 Poco después de ocurrir este accidente, pasó un automóvil ocupado por vecinos de 
Candelaria, siendo transportado el herido al domicilio del médico de Güímar, don Manuel 
Angulo, quien le asistió de primera intención. Seguidamente se le llevó a su casa, y en la 
mañana del lunes fué transportado al Hospital civil de esta capital, donde ha quedado 
recluido. 
 Sin que la herida recibida haya revestido mucha gravedad, parece que la pérdida 
de sangre ha contribuído al estado de postración en que se encuentra el paciente. 
 Le deseamos pronto restablecimiento.44 

 
1936-1938: SUPRESIÓN DE LOS ACTOS POPULARES POR LA GUERRA E INAUGURACIÓN DE LA 

PLAZA 
 Al haberse iniciado la Guerra Civil el 18 de julio anterior, en agosto de 1936 se 
suprimieron los actos populares y la Fiesta de San José se limitó a los actos religiosos, es 
decir, a la misa y la procesión del domingo principal. Lo mismo ocurriría en los dos años 
siguientes, mientras duró la terrible contienda bélica, en la que murieron 16 escobonaleros y 
otros 4 resultaron mutilados. 
 El domingo 29 de mayo de 1938 se procedió a la inauguración de la Plaza de El 
Escobonal, tras ser acondicionada la antigua explanada de tierra con diversas obras de mejora, 
que incluyeron la pavimentación con cemento, la construcción de la escalera de acceso desde 
la Carretera General del Sur, la colocación de bancos y árboles, etc.45 Por este motivo, los 

 
43 “Sucesos / Accidente automvilista en Güímar”. Hoy, jueves 8 de agosto de 1935 (pág. 6). 
44 “Al chocar un camion contra un muro, resulta herido un joven / En las proximidades de Güímar”. 

Gaceta de Tenerife, jueves 8 de agosto de 1935 (pág. 3). 
45 “La Plaza de San José de El Escobonal”. blog.octaviordelgado.es, 21 de noviembre de 2012 
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actos religiosos programados en agosto de ese año en honor de San José tuvieron un escenario 
más digno, del que los vecinos no pudieron disfrutar plenamente, al continuar aún inmersos 
en la Guerra. 

 
La plaza de San José, recién terminada, con los vecinos agrupándose para la fiesta. 

1939: FINAL DE LA GUERRA CIVIL Y APERTURA DE LA SOCIEDAD “RECREO Y CULTURA” 
 El jueves 3 de agosto de 1939, el corresponsal del periódico El Día en El Escobonal 
publicaba el programa de las “Fiestas de San José”, que ese año coincidían con la celebración 
del final de la Guerra Civil. Los actos musicales estuvieron amenizados por la Orquesta 
“Nivaria” de Arafo y la Banda de Música del mismo nombre, así como por la Danza de Cintas 
de El Escobonal, dirigida por don Cirilo Díaz “El Tamborilero”; además de los bailes, se 
celebró la tradicional carrera de sortijas en bicicleta; en la misa solemne predicó un orador 
sagrado; y se procedió a la apertura de la nueva Sociedad “Recreo y Cultura”, en la que se 
celebró un baile, pero de la que no tenemos más información. Informaba el citado 
corresponsal: 

  En este importante barrio continúan haciéndose entusiastas preparativos para las 
tradicionales fiestas en honor de San José, Patrono del mismo, las cuales se llevarán a 
cabo durante los días 5 y 6 del actual. 
 En el presente año, y debido a la llegada de los numerosos combatientes del barrio, 
la feliz terminación de la guerra y la gran devoción que se siente por la venerada imagen 
de San José, las fiestas prometen superar a las de años anteriores. 
 El programa es el siguiente: 
 Día 5.- A las 3 de la tarde, gran corrida de sortijas con varios premios donados por 
señoritas de la localidad, los que serán disputados por ciclistas de los pueblos comarcanos. 
 A las 6, paseo en la nueva plaza del General Varela, en la que se celebrará un gran 
baile amenizado por la orquesta “Nivaria”, del vecino pueblo de Arafo. 
 A las 9 de la noche, apertura de la sociedad “Recreo y Cultura”, en la que se 
celebrará un baile amenizado por la orquesta antes citada. 
 Día 6.- A las 10 de la mañana, función religiosa con sermón a cargo de un 
elocuente orador sagrado. Al final, paseo con música en la plaza ya citada. 
 A las 4 de la tarde, llegada de la banda de música de Arafo, la que dará un 
concierto. 
 A las 9 y media de la noche, procesión del Santo, que recorrerá los lugares de 
costumbre, acompañada de la típica danza, dirijida por el más famoso tamborilero de las 
islas. 
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 Al final, gran concurso de fuegos artificiales, con la famosa “entrada”, 
continuando luego los bailes en los lugares citados.46 

 
Procesión con las imágenes de San José y la Inmaculada en 1938, 

con la nueva plaza pero en plena Guerra Civil. 

1940: MODESTO PROGRAMA DE ACTOS 
 Don José Campos Yanes fue el presidente de la Comisión de Fiestas de San José en 
1940, cuyo programa fue publicado el sábado 3 de agosto de dicho año por el corresponsal del 
periódico El Día en El Escobonal. Como en otros años, contó con una banda de música, un 
orador sagrado, fuegos artificiales y varias distracciones populares, incluida la corrida de 
sortijas, pero la escueta información no especifica más de los “Festejos que se han de 
celebrar los días 3 y 4 de agosto, en este pueblo, en honor de San José”: 

 Día 3, a las 2 de la tarde, paseo y otras distracciones populares, quemándose al 
final varios fuegos artificiales. 
 Día 4, a las 10 de la mañana, función religiosa a cargo de un orador sagrado. 
Seguidamente, paseo en la plaza de San José, que será amenizado por una banda de 
música. A las 3 de la tarde, gran corrida de cintas. A las 10 de la noche, salida del 
Patriarca San José, en cuyo acto se exhibirán vistosos fuegos artificiales, y a continuación, 
grandes bailes.47 

 
1941: ACTIVA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD CATÓLICA 
 El viernes 1 de agosto de 1941, el corresponsal del periódico El Día en El Escobonal 
publicaba el programa de los “Festejos en honor del Patriarca San José, Patrón de este 
pueblo, en los días 2 y 3 del mes de agosto”, en el que destacaba el protagonismo de la 
Juventud Católica, que donó premios para la corrida de sortijas, amenizó la verbena del 

 
46 Corresponsal. “Correo de la Isla / El Escobonal / Fiestas de San José”. El Día, jueves 3 de agosto de 

1939 (pág. 2). 
47 Corresponsal. “De la Isla / El Escobonal”. El Día, sábado 3 de agosto de 1940 (pág. 2). 
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sábado con su orquestina “Haydn” y la misa del domingo con su coro; se invitó a una Banda 
de música de Arafo; se celebraron cucañas, carreras de sacos y bailes; y la misa solemne fue 
presidida por el dominico fray Manuel García Fernández, cura párroco de Fasnia. 

 Día 2.- A las 4 de la tarde, corrida de cintas, disputándose premios donados por 
«Juventud Católica». A las 8 de la noche, verbena en la plaza de San José, amenizada por 
la orquestina «Haydn», de esta Juventud, que durará hasta las 12 de la noche. 
 Día 3.- A las 9 de la mañana, llegada de la banda de música de Arafo. A las 10, 
misa cantada por un coro de Juventud Católica, en la que oficiará el P. Fr. Manuel García. 
A las 5, cucañas, carreras de sacos, bailes, etc. A las 10 de la noche, salida del Santo 
Patrón, recorriendo los lugares de costumbre, durante el cual se hará una competición de 
pirotecnia. Seguidamente concierto por la citada banda de música, con paseo y bailes.48 

 
La procesión con San José y la Inmaculada en la Plaza de San José, 

tras su acondicionamiento, con la antigua iglesia. 

1942: DESAPARICIÓN DE LA IGLESIA Y LA IMAGEN TITULAR EN UN INCENDIO 
 A la una de la madrugada del 30 de marzo de 1942 (Lunes Santo) se declaró un voraz 
incendio en la iglesia parroquial de San José que la redujo a cenizas, desapareciendo las 

 
48 Corresponsal. “De la Isla / El Escobonal / Fiestas en honor de San José”. El Día, viernes 1 de agosto 

de 1941 (pág. 2). 



 25

imágenes y el archivo, así como todo el mobiliario y los ornamentos. Ese mismo año 
comenzó la reconstrucción del templo, con planos del arquitecto don Javier Felip Solá, 
aunque sólo se consiguió levantar la primera fase. 
 Evidentemente, en ese año no se celebró la Fiesta de San José, pues en el incendio no 
sólo desapareció la iglesia sino también la imagen titular y, con toda probabilidad, tampoco se 
hizo al año siguiente. Sin embargo, durante esos dos años, hasta 1944, sirvió de templo 
parroquial el salón de don Graciliano Díaz, en La Hoya de los Almendreros, donde habían 
estado instalados dos de los casinos del pueblo y en el que, por lo menos, se celebró una misa 
conmemorativa de la festividad. 

No obstante, el 21 de abril de 1941 se había aprobado el reglamento de la nueva 
Sociedad cultural y de recreo “Casino Escobonal”, el 6 de noviembre de ese mismo año 
celebró la sesión constituyente y eligió la primera junta directiva, y el 26 de ese mismo mes 
fue inscrita en el libro de Registro de Asociaciones del Gobierno Civil. Tenía su sede en la 
Fonda de El Escobonal, en el inmueble propiedad de don Arsenio Pérez Díaz, en el que con 
anterioridad había estado la Sociedad Cultural “El Porvenir”. Se mantuvo en activo hasta 
1945, por lo que creemos que en esos años tuvo cierto protagonismo en las Fiestas Patronales, 
pues la celebración de bailes fue la causa principal de su apertura, dada la gran afición que 
existía en el pueblo por esa diversión y la casi nula posibilidad de disfrutar de ellos que se 
había sufrido durante los años de la Guerra Civil. Además de los “bailes de asalto”, que se 
celebraban casi todos los domingos amenizados por las orquestas locales o por la victrola, en 
las festividades principales se traía alguna orquesta de Arafo o de otras localidades del Norte 
de la isla; además la Sociedad también contaba con diferentes juegos y otras distracciones; y, 
con carácter ocasional, actuaban en el local social algunos circos ambulantes.49 

 Tras dos años sin la celebración de las Fiestas Patronales en la Plaza, al no existir 
imágenes y el templo parroquial estar en construcción, en agosto de 1944, con motivo de 
dichas Fiestas, esta nueva iglesia de San José se abrió al culto, antes aún de estar 
completamente terminada; también se bendijo la nueva imagen de San José que hoy se 
venera, la cual las presidió por primera vez, como ha continuado haciendo hasta ahora. Pero 
esa es otra historia, de la que nos ocuparemos en otra ocasión. 

[1 de agosto de 2020] 
 

 
49 “El ‘Casino Escobonal’ (1941-1945), la última sociedad de este tipo del pueblo de El Escobonal 

(Güímar)”. blog.octaviordelgado.es, 13 de mayo de 2014. 


